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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Viérnes 29 de 
Diciembre de i 843.
Los avisos ó articulas podrán remitirse á 

la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, de la 
Península me dice en 19 del actual lo que sigue. .

«Enterada S. M. la Reina del espediente de subas
ta del Boletín oficial de esa provincia para i844,que 
V. S. remitió en consulta á este Ministerio en o de N > 
vi'embre último, y considerando vicioso y sujeto á dudas 
el método que se ha observado de proposiciones indeter
minadas; ha tenido á bien mandar que se proceda a nue
va subasta bajo c-l tipo dé .6 rs. anuales por suscridon, 
fijados por el Imitador D. Timoteo Arnaiz; «dvirtiendo V. 
8 á los que se interesen eo ella, que no se admitirá ni 
tomará en consideración postura alguna que no marque 
un precio dado, sea por trimestre ó por año, pues solo de 
este modo se podrá.apreciar debidamente el resultado y 
evitar choques y competencias.—De Real orden lo duro 
á V.S. para su inteligencia y cumplimiento, con devo
lución de los pliegos originales que incluyo.«

En consecuencia se admitirán en la Sita. de este go
bierno político hasta el dia 25 de Enero próximo las 
proposiciones que en pliegos cerrados y con arreglo a lo 
mandado en la preinserta Real orden hagan los que 
quieran interesarse en la indicada subasta; cuyos, plie
gos se abrirán y leerán en público y en dicha Sria. a 
las doce del dia 26 del referido mes; procediendose a la 
correspondiente adjudicación con aneglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 4 ¿e abril de 1840. El pliego de 
condiciones á que deberán sujetarse los licitadores se 
halla de manifiesto en la Srta. de este gobierno políti
co. Burgos de diciembre de 1843.= Valentín de los 

Ríos.

Los Sres. Don Inocencio Capillas, y Don Pedro 
Huidobro, dignos Juez de 1.a instancia y Alcalde cons
titucional de Sedaño, han adoptado con el celo y civis
mo qué les distingue varias medidas para a persecu
cióny estenninio de malhechores y el resultado de es
tas ha sido el que demuestra la siguiente comunicación.

•La presente aparición de algunas partidas de adro- 
nes eo el territorio de este juzgado, y el-poco.celo por 
parle de algunas justicias en capturarles o dar parte al 
menos, me obligaron á tomar de acuerdo con el Alcal
de Constitucional de esta villa ciertas disposiciones, que 
circulé en t3 del corriente; y 4 la verdad que m> han 
sido inútiles, pues el dja 18 el ayuntamiento del Alfoz 
de Biicia, sabedor de que vagaban cuatro, o ip.as #le»cr- , 
lores dedicados al robo, dispuso auxiliada «egarios ve
cinos y con palosVuiíicaírteúte penetrar en e espeso mon 
te de Cilleruelo de Bricia, en el cual se decía sc.abtigan

aquellos, y al llegar al siti > til ril arlo las canales, logr iroti 
capturar á José Gómez, uitural de Lezana , v á Anches 
Ib.anez de la villa de Poza, desertores del regimien o in- 
tanieiia 4o de linea peni isular destinados á Ultra nar, 
logrando fugarse otros dos de la misma clase por lo es
peso del monte y carecer aquellos honrados ci idad inos 
tiearmis con que haberles amedrentad... Los d >s deser
tores aprehendido? que con los otros fugados aparecen 
ser los cuatro que V. S. d •>¡gn i en el boletín oficial de 
la provincia del martes ig-, se conducen con esta fecal y 
á disposición del Excm >• Sr. Gipilan,general ese ."lis — 
lrito.=L;j que transcribo i V. S. para que liándose ca
bida en él periódico oficial, sirva de estimulo á lo- de
mas pacíficos habitantes y de gloria á los mdivi luos 
del ayuntamiento y vecinos del Alfoz dp Bricia, qu ■ sin. 
mas armas que su propio valor consiguieron disminuir 
el número de malhechores. Dios guarde á V.S. m 1 11 >s 
años. Sedaño y Diciembre 2a de 1843.

z/ lo que con mucho gusto he aco-d ido dar pib'lci- 
da<t para satisfacción de los Sres. Juez y Alcalde men - 
donados y de los demás a oreci t'des in l triduos que tan 
bizarra y decididamente han contribuido á la 
captura de los criminales; prometiéndome que la con
ducta singular y patriótica de aqw.lt .s será uni'ida, 
provechosa y fecundamente pan e! piii por (,u demás 
justicias y honrados habitantes de la provincia. Burgos

de üiciemóte de i%4l.=Valentin de los Ríos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha ao de Noviembre me dice lo siguiente-

Para facilitar la circulación del Boletin oficial de ins
trucción pública, y ponerle al nivel de las facultades de 
los mas pobres ayuntamientos y maestros, S. M. la Reina 
se ha servido mandar que desde el dia i.° de enero del 
próximo año de 1844 se reduzca el precio de suscricion 
de dicho periódico á 24 rs. anuales, en vez de los 3o 
que cuesta ahora. Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. promueva V. S. por lodos los medios que esteii en 
sus atribuciones, las suscriciones á tan útil publicación, 
haciendo que ,se cumpla el arl. 5.° de la orden de i .° de 
enero de 1841, según el cual e«táu obligados á tener. el 
Boletin lodos los ..establecimientos públicos de cnse-ñ.mza. 
del reino y sus autoridades respectivas. Finalmente, quie
re S. M. que en los primeros días de enero remita V. S. 
á este ministerio de mi Caigo lista nominal de lodo-, !•»•* 
ayuntamientos corporaciones y Cita l)lei»*hnit?iil<is (|t»e en 
esa provincia esten suscritos al reíorido.. per.iódico; h>> 
dudando que para entonces en viriud.de lo módico del 
precio, ale lo necesario de la obra, y de las amóñesl.icio- 
tres <le V. S., »e notará up aumento considerable .en d 
número de susci icioqes, coh cuyos productos se podrán 
introducir sucesiva» tnejoras que hagan este papel mas 
útil c interesante para que corresponda /jebtdqrticnie á

viriud.de


lentin Saet, vecino de Cerezo y Juan Pablo Moreno, qtte 
lo es de LoraiiquiHo, solicitando el registro de dos fuen
tes ó manantiales que suponen ser de 'vilfuto de sosa, el 
piimero en el término de Valdevecinos ó Vallejo de las 
matas, á distancia riel pueblo como cuatrocientas varas, 
V el segundo término llamado de los Parrales, jurisdic
ción de luoranqnillo; se anuncia al público por si alguna 
persona s« considera con derecho á los mismos acuda á 
este Gobierno político á deducirle en el preciso término 
de diez, dias que señala el artículo go de la instrucción 
de 18 de diciembre de 1823.

Burgos 22 de diciembre de 1843,=Valentin de los 
Rios.=P. E. S.S.==José González, Redondo,Oficial primero.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad I). Pe
dro Lucas de Juan y compañía, vecinos de Carazo, solici
tando el registro de una mina que parece ser de Cobre 
con pabonndos de sulfuro anteriloncal de plata, en el 
término de Monterrn vio, punto llamado de Fuente cha— 
muz, lindante por el Sur la cuesta de la Ci illana, por 
Norte cuesta del Orcajo, por el Este y Oeste Matamuciotl 
y terreno de egidos concejiles • se anuncia al público 
por si alguna persona se considera con derecho á la mis
ma, acuda á este Gobierno político á deducirle en el pi e- 
ciso término de diez, dias que señala el artículo 90 de la 
instrucción de 18 de diciembre de i8a5.

Burgos 2.3 de diciembre de 1843. = Valentín de los 
Rios.=P. E.S. S.=José González Redondo, Oficial primer, e

DIPUTACION PROVINCIAL

los fines que al establecerlo b» propuesto el gobierno.
Lo que he dispuesto pubfuár por in- dio del boletín, 

oficial pa-a .los efectos consieuieritcs. Burgos 27 de Di

ciembre de 1 843 =7^zalentiri de lo» Ríos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación db la, Pe
nínsula me dice en.10 del actual lo siguiente.

Con fecha 24 de Estero de este año se dijo á es.ar cp- 
inisioít provincial de instrucción primaria, por la su
primida dirección general de estudios lo que sigtie.=x 
Enterada la dirección de la consulla de esa comisión 
provincial, reproducida Con fecha 24 de diciembre úia— 
Oto, ha acordado diga a V. S. para conocimiento de esa 
corporación, que para ejercer el ma¿\sie< io en pueblos 
menores de cien vecinos que no tengan escuela con la 
dotación mínima que |el reglamento señala, no es nece
sario examen, ni por consiguiente título, según el espí
ritu de los artículos 8 y 17 de la ley de 21 de julio de 
,838; y que siendo enteramente contrarios al espíritu 
del articul . 20 dé la citada ley y al 1 1 del reglamento 
de exámenes el admitir á estos fuera de las épocas mar
cadas, se abstenga de hacerlo en lo sucesivo, sin previo 
conocimiento de esta superioridad en casos muy especia
les,^ Y de órden de S. M lo repito á V. S. pira cumplí» 
miento de esa comisión provincial, y en contestación a 
Jo que manifiesta en t3 de noviemb-e próximo pasado.«

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín oficial 
de la p-ovineia para los efectos consiguientes. Burgos 
yq de Diciembre de ulentin de los Ríos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula me dice en 18 del actual lo s guíente.

•■El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción de la Península con fecha l3 de, acttial lo que si — 
gue.=S. M. la Reina se ha servido espedir con fecha de 
ayer el decreto siguienle.=^Doña Isabel II por la gracia 
de Dios y la Constitución de la Monarquía> española. Rei
na de las Españas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieieii> sabed (pie las Cortés lian decretado y Nos 
Sancionamos lo,siguiente.= Art, i.° Las Cortes aprueban 
y confirman el decreto de 17 de Agosto de este año, por 
el cual el Gobierno provisional ordenó un reemplazo de 
veinte y cinco mil hombiC» sobre el alistamiento del 
mismo.—Art, 2.0 Estos veinte y ci iCo mil hombres que
dan destinados á solo el reemplazo del Ejército, según lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de Setiembre último.

Por tanto mandamos á todos tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas autoridades asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecu— 
tar la presente ley en todas sus partes.—Palacio 12 de 
Diciembre de 18/f3.=Está rubricado de la Real mano,= 
Él Ministro de la Guerra, Manuel de Mazarredo.»

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para 
los efectos convenientes. Burgos iq de Diciembre de 
1843.=Valentín de los Ríos.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. To
más de Medina, vecino de esta Ciudad, solicitando el re
gistro de una mina Solfato de sosa, que supone existe en 
el término que dicen Valle de Valchufera, que surca con 
solano con heredad de I). Gregorio Martínez, jurisdicción 
de Quintanílla ; se anuncia al público por si alguna per
sona se considera con derecho á la misma, acuda á este 
Gobierno politice á deducir le en el preciso término de 
diez dias que señala el ai tículo 90 de la instrucción de 
>8 de diciembre de tSaS.

fiurgos 22 de diciembre de 1843.=Valentin de los 
Rios.ssP. E.S.S.=$Jos¿González Redondo, Oficial primero.

Htfbiendo acudido eo este

Esta Diputación ha dirigido á los alcaldes cabeza 
de partido en 20 del actual la comunicación siguiente.

■ Debiendo procederse en conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 16 de Marzo último á practicar una 
nueva división de cantones para el servicio de bagages se 
preste por los pueblos de la Provincia del modo mas con
veniente á sus intereses, y deseando este Cuerpo provin
cial proceder con la madurez y tino que el asunto re
quiere, ha acordado en sesión de ¡8 del actual se preven
ga á V. que bajo de su presidencia se nombre por todos 
los pueblos <pie componen ese partido judicial un comi- 
síonado que con la# instrucciones necesar ias que ai efec
to se le darán, pueda representar los intereses de ese par
tido en la Junta general que deberá celebrarse en la Sala 
de sesiones de esta Diputación el dia que por la mistáa se 
prefije, (laudóla desde luego conocimiento del sugeto que 
haya sido nombrado y hasta tanto que se practique por 
los comisionados elegidos y esta Dipqtacion la nueva di
visión de cantones, susistitán los que hay en el dia en el 
ser y estado en que se encuentren, quienes en beneficio 
de los pueblos de que se componen acordarán el mejor 
medio para levantar indicado servicio.»

di publicar esta determinación en el Boletín oficial 
para conocimiento de los pueblos, ha acordado la Dipu
tación, prevenir á los alcaldes cabeza de cantón, que en. 
los que en virtud de la facultad que se les concede, con
venga contratar el servicio de bagages y carruages, 
procedan á hacerlo, pero sin llevarse á efecto los rema
tes hasta la aprobación de esta Superioridad, para lo 
cual dirigirán á su Sria. los espedientes original/s. Bur
gos 22 de Diciembre de 1848—£. P.tziValentin de los 
Rios.=P. <4. de S. E.—Juan Fernandez Cueva, Srio.

Nútn. 9.=Circul'ir io.e
Siendo conveniente y aun necesario, en vista de la* 

diferentes consultas promovidas por las oficinas de pro
vincia, que estas tengan basesfijas á que tenerse respec
to al abono de haberes de los individuos retirados del 
ejército y armada que se hallen preso» ó encausados,'ha

dia á Coi autoridad D. 'Va- ' 1 creído'bp'orturto ■esta Di receten); de conformidad ¿ la re-



solución rema ida par el ministerio -de< Hacienda. é» 18 de 
«ctubié i <><«■> ior;.eii ún espediente consultado al gobier
no «leí ten'iéiUeretirado v procesado en esta cúne D. Jo
sé Cabassi, v con pieseiicii de las diversas reales órdenes 
espedidas en la inateiia, ciieul.ir, de aeyeidu con la, 
Contaduría general del reino, las reglas sigílenles:

1. a Los ocies oficiales é individuos de tropa retirados 
que fueren pi uce.s/idus, continuarán disfi litando durante 
ef tiempo de sil enjuiciamiento el todo de sus respecii- 
vos habei es basta la suslatltiacion ó f allo de la causa, en 
cuyo caso, si saliesen Condenados á alguna pena, Mispen- 
deián Lis oficinas el abono y darán cuenta acto continuo 
á esla Dirección, con remisión de copia certificada de la 
sentencia que facilitará el fiscal de la causa ó se recla
mará de la autoridad competente.1 todo con sujeción á 
lo dispuesto en real orden espedida por el ministerio de 
la Guerra, en 10 de diciembre de 1832.

2. a El pago tle haberes de que Hala la regla anterior, 
se verificará meusu.dmcnte (según el e-pír im de la óideti 
recaída por el propio muiisleito de la Querrá en y de 
julio de 18.57) con aquellos individuos que se bailen 
realmente presos, o sea privados enteramente de la liber
tad, justificando esta circunstancia, en caria pagamento, 
V dándose aviso en el primero á esta Dirección Con el 
espediente docum-otado instruido al efecto.

3. a Se csccptúa no obstante del pago de lodo el suel
do marcado en las dos reglas que preceden , á aquellos 
individuos también presos, á quienes la animidad mili
tar ó judicial competente , por efecto de deudas ó mal- 
versa don de caudales, ordene se retenga alguna parle 
de su haber, segitn el caso y can arreglo á órdenes.

4. a Los que durante el proceso estén ó queden en 
clase de arrestarlos disfrutando de alguna libertad perso
nal cu el ámbito de la población, percibirán sus haberes 
cuando los tientas de su corporación en las distribucio
nes generales. 1

5. *° Los intendentes de provincia cuidarán bajo su 
responsabilidad de no disponer, en virtud de esta circu
lar, otros' pagos mensuales que los de que tratan las re
glas 2.a v 3.a para los individuos presos, justificándolo 
en debida forma í bien entendido que la mente de la ci
tada resolución de 7 de julio de 183;, no fue otra que 
la de proporcionar recursos á los verdaderamente im
posibilitados de buscárselos, y no puede ui debe enten
derse de otro modo en el dia, en que las escaseces del 
Tesoro no permiten se verifiquen los pagos con la pun
tualidad que fuera de desear.

Lo digo á V. S. para gobierno de esas oficinas y su 
puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 21 de no
viembre de 1843. — José Ferraz, = Sr, Intendente de la 
provincia de... .. .

Examen Crüieo-Filósoüco de las doctrinas medicas 
Hotrteopática y Alopática, comparadas entre si. Por 
D, José Sebast ian Col 1, profesor de Medicina en esta Córte.

No estando nadie esento de enfermedad que atente 
contra sus dias, y siendo el vivir y vivir en salud, la pri
mera y mas preciosa necesidad del hombre, se percibe 
bien la sunu utilidad de la presente obra, original, es
crita.en lenguaje, que la hace inteligible sin grao traba
jo á tudas las capacidades sociales sin escepciou. El 
examen crítico-filosófico, á que su autor armado de una 
lógica tan clara como severa somete las dos doctrinas 
rivaleí, que hoy dividen la opinión médica, y que hace 
ver la solidez, ó la debilidad desús bises; qne aprecia á 
lo justo las leves secundarias email nías de su principio 
generador, lo natural ó violento de sus aplicaciones, y 
valor de strs resultados, hará que el enfeiino por si 
mismo, no al caso, sino con pleno conocimiento' y por 
convicción íntima de las garantías reales,de ambas doc» 
trinas, pueda elegir la que le inspite confianza, para que 
confuí me á ella se establezca, y dtiija el tratamiento do

(3)
■'.*a enfermedad, llu nimio á tnis: el lector por Ja q}are 

luz que esparce la refornta médica fundamental. dé 
que le Julo,r ni bastante la presente obra, no podrá 
menos dy felicitarse de que el arte de cifrar sus dolen
cias, que hasta ahora por oscuro, hipotético y puramen
te congetural, si,o principio directivo, y sin método fi
jo. fia, sudo el objeto de la risa y de la satira vulgar, sea 
de hoy mis por la verdad y unión harmónica de silt 
partes entre si, y con la base, un ludo perfecto que es
tablece lo verdadero y dá lo útil.

Saldrá por entregas de 80 páginas en octavo mar- 
quilla, buen papel, letra clara y correcta impresión.

Se suscribe en Burgos á 5 rs. en casa de Arnaiz.

VARIEDADES.
fl/rige del duque de Burdeos á Inglaterra.

Que el heredero del nombre de Borboti,' y el repre
sentante de la rama destronada de aquella familia se pa
see á sus anchas por la Europa continental, y visite, como 
lo hizo pocos anos ha, toda» las capitales de Italia, nada 
ha tenido de estraño á los ojos de los observadores polí
ticos, y de los hombres diplomáticos y noticieros, Pero 
su viage á Inglaterra les ha parecido un suceso de mas 
alta importancia, Y la prueba de que en efecto la tiene, 
es que los padres maestros del partido borbonista en 
Francia, que no se movieron de sus casas cuando el prin
cipe pasaba por Milán, Roma y Florencia# se han apre
surado á cruzar el estrecho de Calais, inmediatamente 
que lian tenido noticia de su espedicion á los dominios 
de la reina Victoria. No sa hemos si estos hombres tienen 
una fidelidad dependiente de las posiciones geográficas 
ó si en efecto hay gato encetrado. Lo que i abemos de 
cierto, es que el gobierno de Luis Felipe no las tiene to
das consigo, y que los duques y marqueses del arrabal 
de Saint Germain, se las prometen muy felices. Nuestra 
opinión es que unos y otros se engañan.

El que se llama Enrique V. llegó'á Inglaterra, con un 
circulo muy reducido de antiguos y files servidores, y 
cayó en manos de Lord Shet wsbury, gefe del partido cató
lico, en cuya magnifica casa de campo estableció su cuartel 
general, y desde la cual hizo diferentes esctirsíones á las 
principales ciudades de las cercanías. Convidáronlo varios 
nobles, v entre ellos el duque de Buccleugh, uno de los 
actuales miembros del gabinete. Esta circunstancia era 
algún tanto significativa. Otra ocurrió que lo fue mu
cho mas. Uno de las periódicos mas iniciados en los se
cretos del gobierno, anunció que si el duque de Burdeos 
venia á Londres, y quería ser presentado á la Reina S. 
M. no tendría reparo en acogerlo, no ya como preten
diente á la corona de Francia, sino como miembro de 
una familia que ha sido aliada de la Inglaterra. Pocos 
dias después el duque mandó alquilar por tres meses la 
hermosa residencia de los duques de Marlborough en 
Londres.

¿Tienen alguna significación estos hechos? No tanta 
en nuestra opinión como la que le hatr querido dar en 
París; pero otra que está muy de acuerdo con la cono
cida previsión de John Bull. Desde luego no es posible 
creer que la Inglaterra quiera dar un susto actual á la 
Francia. Los ingleses estiman sinceramente á Luis Fe
lipe, v en muchas ocasiones, lo han acreditado. Las de
mos! raciones amistosas del castillo de Eti, son mtíy recien
tes, v tienen todos los caracteres déla cordialidad. Peto 
no puede estar sumamente lejos un suceso que todo el 
inundo ha previsto, y en el cual todos los partidos 
fundan su porvenir, los unos de temor, y los otros de 
esperanza. ¿Que tiene de estraño que la política inglesa 
se prepare, aunque sea de muy lejos, para la época en 
que aquel acontecimiento conmueva los ánitnos^.re'súci- 
te las facciones, é imprima á los sucesos un giro que 
puede ser fecundo en portentosas consecuencia^1 Sin fal- 

, <ar á cp!ii(iraiuis.05 aini.siosos, la Grao Bretaña h^. podi-



.-Mi

legislación de España, ó sea compilación alfabética y 
cronológica de indas las leyes antiguas y modernas.

Prospecto. Snpei lino parecer ¡a con sobrada razón el 
intento que pudióraino. tener de probar en este prospec
to la necesidad del establecíiniepti» de las penas y la obli
gación de.conoce, la-, para infeiir de lo mi-'no ipie nnes- 
iro trabajó setá útil a luda ciase de españole, ,¡ desean 
evitar con una conducta a» reglada á la ley, el castio.r in
dispensable que de otro modo les espera. No necesitamos

. . ..........
do poner un reserva,.un medio eficaz de intervenir en 
los negocios de su vecina, y á espensas de una dosis 
regular de obsequio y señales de benevolencia, adquirir 
un amigo que puede Ilegal1 á ser de grao precio en cier
tos casos de no imposible i ea líz'.íéióh.' ■

Este viage ha dado lugar á otro que también ha he
cho su poco de ruido. El vizconde de Chateaubriand ha 
ido á presentar sus respetos en Lundíes al vastago de (a 
dinastía, objeto constante de su culto. De aquel imper
térrito veterano.riel.boi bonismo no perilla aguardarse me
nos. Antes de su salitla de Puris, ba lanzado al mundo 
una especie de manifiesto en que procura denigr ar cuan
to las leyes de setiembre le permiten, la dinastía actual, 
exaltar a las nubes la de bis antiguos Borboues, hacer pa
negirices de sus altas prendas y sobre todo su amor á la 
libertad y probar que si, éu efecto, la caida de Cirios X 
fue un castigo merecido por la imbecilidad de sus m¡- 

r.nistros, lo que la Francia debiera haber hecho era haber 
colocado en su lugar á Enrique V. Sin embargo,"conclu
ye asegurando, que si Enrique V viniese a reinar en 
Francia á favor de bayonetas estrangeras, el seria el pri
mero en oponer su hecho á la invasión.

Todo esto es muy nuble, muy caballeresco, y si quier 
tnuyr romántico. Pero el ilustre vizconde olvida que 
cuando los cosasos condujeron á Luis XVIll á Francia, 
lejos de salirles al encuentro con las armas en la mano, 
lo primero que hizo fue aceptar un ministerio, cuando se 
lo ofrecieron ; olvida que durante este ministerio, la Fran
cia envió un ejército a España con el solo objeto de res
tablecer el mas puto de los despotismos; olvida que este 
plan salió esclusivamente de su cabeza; olvida qiie ha es
crito un libro con el solo designio de reivindicar la glo
ria de aquel invento; olvida por fin que la ingeniosa y 
noble astucia del cordon sanitario, y la leal y pundono
rosa maniobra del tratado de Andujar brotaron del mis
mo cerebro que dió á luz. el Genio del Cristianismo y los 
Mártires. ¿Cómo es posible que Europa, y sobre tódo Es
paña, olviden estos antecedentes? ¿Cómo pueden combi
narse tan decantado amor á la libertad de los pueblos, 
tanto odio á la intervención estrangera con hechos tan 
notorios, de un carácter tan marcado, y do una tan fu
nesta trascendencia? El vizconde es un hombre respeta
ble por su constancia en la adveisidad, por su fiel adhe
sión á una dinastía malhadada, por la firmeza con que 
supo censurar sus esl cavío,: conténtese con e«te honorí
fico papel, y no quiera repiesenlar el de los hombres de 
ideas .grandes y filantrópicas, para los cuales los princi
pios valen mas que las personas; la felicidad délos pue
blos mas que el ilustre de las familias; las doctrinas sa
nas mas que ios afectos del corazón, y los derechos de la 
mayoría ma> que las prerogativas de las castas.

No hablaremos del mérito literario de los artículos á 
que nos referimos. Solo notaremos que en ellos, como 
en todo lo que escribe, el asunto vital de la composición, 
la idea dominante, el objeto que á cada letra se presenta 
á la aleocion del lector es siempre uno, y siempre el mis
mo, á saber; A/r. le vicornte de ChateaubrianL

aducir prueba alguna en apoyo <jpl derecho que asiste á 
. 1-^ sociedad para penar á los cr i mi uale< ’qlorqire todavía 
ninguno lo ha contradicho ni esperamos sea disputado- 

- pmhá haber, y en efecto no ha faltado, quien tras del es- 
ettdo de utí contrato social imajiiiarip,, pretendió poner 
en duda Li lejitinudad de la pena de muerte y contrariar 
otras muchas respecto de los delitos ó crímenes á que se 
óptica!),ííi; podrá encontrarse diversidad de opiniones 
en la graduación de las penas y su aplicación segai,o C1 
sistema filosófico que se. siga ; mas siempre habió de con
venirse en la i mpi escind i ble necesidad de su adopción 
mas ó menos lata teniendo presente los adelantos de la 
sociedad, siempre será preciso dejar é,ta en disposición 
de ser respetada y de evitar los ataques que puedan di- 
rtjtrse a cada uno de los individuos ipte la componen. 
Concretándonos, pues, á la obra que tdnémos el honor 
de onecer á todas las clases de la sociedad , y particu- 
rnente.á los letrados, decimos: que si la ciencia del de
recho, estudio del Jut iscotrtíuh o, [ludiera ser limitada al 
exámen de las leyes vijentes con una completa abstrac
ción de las antiguas, fácilmente se podría calificar esta 
publicación de importuna, mirada .bajo el aspecto de que 
anunciándose por el Gobierno en casi todas las aperttí- 
ras de Cortes los trabajos preparatorios que se están ha
ciendo para la pronta publicación de nuestros códigos, 
no habría necesidad de consultar las infinitas leves ‘es
parcidas en diferentes y abultados volúmenes: aun asi 
pudiéramos sostener con algún fundamento la oportu
nidad de dar á luz esta obra, poique será muy recular 
no se publiquen los mencionados códigos con lá brevedad 
que se desea y el estado que nuestra nación reclama; ya 
se torne en consideración el,tiempo necesaeio pata su re
dacción, ya el indispensable para su discusión si se quie
re obtener algún resultado favorable. Peto i„ sotros esta
mos muy lejos de reconocer posible la separa,...... comple
ta de las leyes antiguas y las modernas; juzgamos por el 
contrario ser una verdad conocida de lodos el enlace y attno- 
ntzacion de estas con aquellas, y ser una necesidad el es
tudio de las leyes antiguas para el conocimiento de las 
mas recientes. Y ciertamente, en una época que se [Me
dica como absolutamente necesario el estudio de la lejis- 
lacion romana y costumbres jermánicas para la verdade
ra iiitelijencia de la jurisprudencia y lejislaeion actual, 
menos podtian echarse en ojvido las leyes de nuestra pro
propia nación, aunque los errores y peocttpaciones de 
otros tiempos hayan hecho caducar muchi-imas disoosi- 
ciones : esto puede servirnos también de alguna utilidad 
á fin de no caer en los mismos xlefectos.

En el tiempo que estuvo desempeñando el autor el 
ejercicio del ministerio fiscal, echó de menos una obra 
semejante, que sin necesidad de recorrer Lis numerosas 
pajinas de nuestros códigos y" Colecciones de dentelos 
ponga al corriente en pocos momentos de las disposicio
nes que previenen las penas asignadas á cada delito, pára 
cuyo objeto en otro caso será necesario emplear abrimos 
días Ya en enero de tS/p, comenzó á publicarse otra 
analoga; pero circunstancias que ignoramos biciertiu 
que solo sábese á luz el primer cuaderno. Ñusnaros, ven
ciendo cuantos obstáculos se opongan, procutaienms lle
var á efecto une,tro pensamiento, confiando al prot.ro 
l.emjto en la benevolencia del público que sabrá ap'te- 
ctar nuestro trabajo, con el cual hemos creído hacer tm 
señalado servicio tanto á los que de cualquier modo tie
nen que intervenir en la acusación y defensa de los re
os, cuanto a las demas personas que deseen conocer lo 
que les esta prohibido en el desempeño de su oficio ó 
(acuitad.

Esta obra saldrá á luz por entregas de cuatro pliegos 
de impie^tgq.Q sea 3a pajinas‘á razo'n de, 5 rs., banco'de 
ppMevSe^uscobé en Burgos en casa de Arnaiz.

Imprenta be dRNdK ■ \. . - ,v

prot.ro

